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Art. 2°. La cantidad líquida quo re
sulte en favor de cada cuerpo: según el 
ajust.·uniento que se hubiese practicado, 
se pondrá en-manos del primer Jefe pa
ra que en unión del segundo: de la 
autoridad civil que designe el Estado 
Mayor general, y de los vecinos nom 
brados por ella, procedan á pagar en día 
feriado y en mano propia á cada uno de 
los partícipes de dicho ajustamiento, lo 
que le corresponda. 

A.rt. 3° Luego que se hubiere l1echo 
el pago, la junta de que habla el artículo 
ant~rior extenderá un acta en la cual se 
expresarán el nombre y clase de .cada in
dividuo, con anotación do la cantidad que 
hubiere recibido, y la. remitirá á la Cont,a
duría general. 

Art. 4° Corresponde también á la Co
misaría general del Ejército hacer el ajus 
tamicnto de todos los Jefes y oficiales 
que hubieren servido en Estados Mayores 
ó de alguna manera iudependien~ de 
cuerpos ó columnas, con presencia. de 
los comprobantes que los interesados 
le presenten, ó de los documentos que 
ella posea. El haber líquido que resulte 
en fa.vor del interesado, le ser-á entregado 
por la Comisaría general: previa la inter
vención del Estru:lo Ma)•or general del 
Ejército. 

.Art. 5° Es así mismo nu deber de la 
Comisaría genera], examinar las reclama
ciones que se hagan por razones de prés
tamos al Ejército en metálico, víveres, 
artículos de guerra ú otros respectos, 
emitiendo su informe al Estado nfavor 
general, para que éste las remita con· el 
suyo al Despacho de Guerra una vez 
sustanciado el expediente y aclarado el 
derecho del reclamante. con el fin de 
qne por la Secret.1ría de Estado en el 
Despacho de Hacienda se libren las órde 
n~s de pago conforme á las disposiciones 
ngentes. 

.Art. 6°. La Comi.sarla tendrá á su car
go la contabilidad y el manejo de los 
fondos qne se apropien á la mantención 
de los cuerpos que continúan en sen•icio, 
por si ó por medio de comisarías subal
ternas ó habilitados, bajo la dirección del 
Estado Mayor general. 

Art. ·A Por la Secretaría de Estado 
e1;1 el Despacho de Ilaciendu: y según lo 
disponga el Gobierno, se pron;frán fon
dos á la Comisaría general para que pue
da atender á los objetos á que se contrae 
el presente decreto. 

·78 

Art. Sº La Comisaría genera] rendi
rá su cuenta oportunamente en la Con
taduría genera!, segím lo disponga el 
Gobierno. 

Art. go El Secretario de Estado en los 
Despachos de Guerra r Marina queda 
encargado de la ejccnmón de este de
creto. 

Dado en Caracas á 12 de mayo de 1S5S, 
J. Oculro.-Por S. E.-El Secretario de 
E.stado en los Despachos de Guc1Ta y 
Marina, José R-<1món 8oto. 

1130 

DECRE'rO ele 24 <le mayo rle 1S5S ma11dan
do rest:imlir los contratos JJerj1ulióales rí 
la Nacióu. 

(Insubsistente por el Núm. 1357) 

JULIA.e.~ CASTRO. General en Jefe del 
Ejército Libertador; Encargado de la or
ganización provisional de la República, 
considerando : Que la mayor parte de 
los contratos que a!cctan al Tesoro pú
blico, celebrados por las Administraciones 
pasadas, tachados por la opinión pública, 
pueden adolecer de vicios sustanciales, 
decreto: 

Art. 1? Todos los contratos en que 
se interesan los fondos públicos serán 
examinados por una comisión especial 
que se nombrará al efecto, la cual infor
mar{\ al Gobierno sobre .los resultados de 
su examen. 

Art. 2? Encaso de qnc aparezca que 
estos contratos son perjudiciales á la Na
ción, la misma comisión que los haya 
examinado se entenderá con los contra
tistas, para que sufran las modificaciones 
qne se crean eom'enientes, pero 110 se 
llevará á efecto reforma albruna ele los 
contratos sin el voto consultivo del Con
sejo de Gobierno. 

Art. 3? Si no se pudieren annir los 
contratistas y la comisión representante 
de los derechos del Fisco, acerca de las 
modificaciones que deban sufrir dichos 
contratos, se procederá judicialmente á 
solicitar la rescisión y á v:inclicar los dere
chos de la Nación. 

.Art. 4? Dése cuenta ele este decreto 
á la Convención Nacional. 

Art-. 5? El Secrd,1r:o de estado en 
el Despacho de Hacienda, queda encar
gado ele la ejecución de este decreto . 

Dado en Caracas á 24 de mayo de 1S5S, 
J. Oaslro.-Por S. E-El Secretario de 
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Estado en el 1Despacho de Haciendo, Mi- de prolongar y conservi\l', durante diez 
guel Herrtra. y seis años, el muelle del expresado puer

to; y considerando que subsiste la necesi-
I I 3 7 dad que el citado decreto sé proponía sa-

DECRETo de 26 ele mayo ele 1S5S, couc.e- ti.sfacer. Oido el vot-0 consultivo del Con
,fie11do al General Carlos Soublelle el sejo de Gobierno, decreto: 
sueldo fotegro de Ge11eral de Dicisión d11- Ad. 1° Continuu.rii cobrándose como 
rante su. riela. estaba establecido por decreto de 20 de 

mayo de 1354, y basta el día 31 de mayo 
(Insubsistente por el Núm· 1357) de 1S70, el impuesto de Plancha ó de dos 

JULL\.;,~ CASTRO, General en Jefe centavos diarios sobre cacfa. tonelada que 
del Ejército Libertador, Encargado de la midan los buques que atraquen al muelle 
org~ación provision·al de la füip~blica, de Puerto Cabello, bien sea en lastre ó 
considerando: 1? Qne el Benemerito se- para cargar ó descargar¡ adeudiindose 
ñor General de División Carlos Soublette este derecho aunque el buque no esté 
es uno de los próceres más ilustres de atracado todo un día. 
nuestra Independencia, uno de los más Art. 2° No pagarán este impuest-0 
constantes servidores de la Patria, desde las embarcaciones de menos de una to
el glorioso día de nuestra emancipación nelada, ni los paquetes nacionales que 
política: 2? Que el ramo militar es uno atraquen sin cargm· ó descare:ar efectos 
de los que más se han utilizado de sus ó mncancías. ~ 
asiduos y distinguidos sen;cios: 3 '? Que ArL. 30 El derecho de Plancha se apli
no serla honroso para Venezuela que ea exclusivamente á la. conservación v 
al volver á ella, se encontrase de peor mejora del muelle de Puerto Cabello y 
condición que lo era en una Repúbli- limpieza del mismo puerto; pero no se 
ca hermana, mostriindose su Patria me- harán eroe:aciones de él sin pré,;a a pro
nos apreciadora de sus altos merecí.mico- bación def Gobierno comunicada por el 
tos, decreto: conducto le!!UI. 

Art. 1? El señor General de Din.sión "' . . 
Carlos Soublette gozará durante su \ida -~rt. 40 Para mt.ervemr en la recau-
de! sueldo íntee:ro de su empleo. daCIÓ':1 del ~erec~o, para correr con su . ~ ~ - .,.. .· 1 depósito é mversión, y para las demás 
• A~. 2. De,,e cuenta á la Com"'nción funciones que le atribuye este decreto, 

Nacional. habrá en Puerto Cabello una Junta de-
Art,. 3° El Secretario de Estado en los nominada aPolicía del Puerto,D compues

Despachos de Guera y Marina, queda en- ta del ~.\.dministrador de Aduana, del 
cargado de la ejecución de e.ste decreto. capitán del puerto, de un miembro del 

Dado en Caracas á 26 de mayo de 1S5S. Concejo M1;1ni?ipal e~cgido por és~, <le 
-J·Gastro.-Por S. E.-El Secretario de un comerciante nacional ó extranJero, 
Estado en los Despachos de Guerra y elegido por. el comerci<? de aquel pne_rto, 
Marina, Luü D. Gorrea. y de un agricultor nacional ó extranJero 

elegido por los agricultores del cantón. 
Esta Junta será presidida por el Jefe 
político, quien no tendrá voto deliberati
vo sino en los casos de empate¡ tendrii un 
Secretario de su seno, y le servirii de te
sorero el .Administrnaor de Aduana, ba
jo de la responsabilidad de la fianza que 
presta para el ejercicio de su destino de 
t-al Administración. 

I 138 

DECRETO de 26 delllayo de 185S, lll<mdcm
clo co11ti1111ar el cobro del derecho de.plan 
cha. e11 P11f:'rlo Caliello, establecido JJOr el 
decrtlo ele 1S54, Núm. 921. 

JULI~ CASTRO. General en Jefe 
del Ejército LibertadÓr, Encargado de la 
organización provisional de la República. 
Habiendo quedado rescindido por contra
to de esta fecha el que foe celebrado por 
lo Nación con el señor Lermit Laroche, 
seg-Ún decreto lee:islati'rn de 20 de mayo 
de-1854, que estableció en Puerto Cabe
llo un impuest-0 con el nombre de aDere
cho de Plancha,D para ser entregado á 
dicho señor en indemnización de la obra 

~ único. El miembro de la Junta ele
gido por el Concejo lo ser-á todo el tiem
po que duren sus funciones municipales, 
y el comerciante y el a!!ricultor serán 
elegidos para funcionar por años econó
micos, cada uno dos años, y elegidos 
alt-crnativamanre con el intervalo de un 
año. 

Art. 5". El capitán de puerto pasará 
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